
Nuevas Medidas Adoptadas por el rebrote de la COVID-19 en Mayabeque 

Categoría: Transporte Gobierno

Creado: Jueves, 14 Enero 2021 12:30

Escrito por Janet Sierra

Visto: 427

7. Se mantiene el medibús desde todos los municipios hacía la capital

8. Se suspende la transportación marítima que brinda el catamarán

desde Batabanó hacía Gerona

9. Se mantiene la primera decisión del consejo de defensa de la Habana

con las cinco rutas que brinda la capital en la provincia

10. Se mantiene el transporte obrero entre la capital y Mayabeque

11. Se suspende los puntos de transportaciones masiva en toda la

provincia

12. Las rutas interurbanas se reducen al abre y cierre de línea

13. Se suspende el trabajo por cuenta propia para la capital, Güines.

Canasí Héctor Molina y Aguacate

14. Suspender las tres rutas de trabajadores del CAP para Güines

Nota: Desde las 21:00 horas del día 14 de enero por decisión del CDP

de la Habana se limita la transportación desde y hacia la Capital,

para la circulación entre ambas provincia es obligatorio estar

debidamente autorizado por los respectivos consejos de Defensa, se

exceptúan los vehículos vinculados a la transportación de cargas y

pasajeros (transporte de mercancías y ómnibus de trabajadores, autos

fúnebres, ambulancias), los medios privados que no estén vinculados a

la transportación de mercancías están en la obligación de portar el

autorizo.
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